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PRESENTACIÓN 

 

La presente investigación está orientada a fortalecer el estudio jurídico y reflexivo 

del Derecho Notarial y del Derecho Civil por cuanto lo que se pretende es dar 

nuevas salidas y soluciones a lo que mal llamamos “administración de Justicia”; 

lo que ocurre en la actualidad es que la institución de la curatela si bien en 

nuestro código adjetivo se observa como un proceso contencioso, en la práctica 

real es más un proceso no contencioso, lo que podría generar un mejor 

aprovechamiento de los mecanismos o medios que nuestro sistema jurídico 

ofrece para el resguardo de los incapaces. Esta situación me ha motivado a 

realizar un análisis innovador a tal punto de acoplar supuestos de la declaración 

de incapacidad y llevarlos de la esfera judicial hacia la sede notarial, aplicando 

el criterio del consentimiento unánime para llevar a cabo el trámite. 

 

Teniendo en cuenta la importancia de este tema de investigación científica y para 

su mejor entendimiento, hemos considerado conveniente realizar un análisis de 

la normatividad jurídica  vigente resaltando puntos a favor como puntos en contra 

y diversas posiciones de las cuales compartimos algunas, relacionando el déficit 

con la realidad actual, buscando una forma más eficiente de solución del 

problema. 

 

Para el desarrollo de la presente investigación jurídica se han realizado algunos 

métodos técnicos de investigación científica como las entrevistas dirigidas a 

Jueces, Notarios, Catedráticos, asimismo se ha realizado encuestas dirigidas a 

personas con nociones del tema que nos ayuden a conocer su opinión sobre la 

presente investigación. Del mismo modo se ha realizado la búsqueda de 

legislación extranjera respecto al tema a fin de conocer los criterios de 

admisibilidad y arraigo que respalden nuestra posición. 

 

Finalmente,  cabe mencionar que  lo que se busca es la innovación en la forma 

de tutelar los derechos de las personas de forma rápida y eficiente, sin llegar a 

más controversias, sin pérdida de tiempo, por lo que con este tema planteado lo 

que se busca una forma alternativa de la tutela de los derechos reconocidos por 
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ley, y respondiendo estas interrogantes podremos formular respuestas a tantos 

vacíos o irregularidades que no se previeron en un inicio, y que estas respuestas 

sean del mejor agrado no solo a los sujetos procesales, sino al propio sistema 

jurídico. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación comprende el estudio y la búsqueda de una 

solución  para lograr una mejor y adecuada dación de justicia, todo ello en razón 

de la enorme carga procesal que lentifica y burocratiza nuestro sistema de 

justicia peruano; en éste caso centrándome especialmente en el plano procesal 

civil. 

 

La interdicción civil como un procedimiento notarial significa una gran posibilidad 

de encausar una solución rápida y eficiente, sin que vulnere derecho alguno de 

las partes o interesados, en ello aplicamos prácticamente los principios de debido 

procedimiento, unanimidad, consenso, así como el principio de tutela de 

derechos.  

   

Se buscará explicar de manera clara las ventajas que consigo traerían si del 

ámbito jurisdiccional se tornara en un procedimiento notarial incluyéndolo en la 

Ley de Competencia Notarial en Asuntos no contenciosos – Ley N° 26662 – 

adecuándolo para que su aplicación sea correcta evitando más demoras o 

perjuicios del presunto interdicción, asegurando la pronta intervención de un 

asistente que pueda velar por sus intereses. 

 

Se considera importante enfatizar que el propósito de esta investigación es 

innovar a través de un cambio en cuanto se refiere en materia notarial, como ya 

se mencionó con anterioridad, se analizara punto por punto los preceptos legales 

que regulan la curatela como una institución supletoria del amparo que se 

subsume a un proceso sumarísimo y adecuándolo a los estándares del trámite 

notarial, buscando eficacia al momento de designar un curador sin caer en más 

dilaciones, propiciando un sistema jurídico adecuado en la búsqueda de la tutela 

de los derechos subjetivos reconocidos por el ordenamiento.  

 

Finalmente, cabe mencionar que los derechos, deberes y principios reconocidos 

por la constitución serán los pilares que ayudaran a que se concretice la presente 

investigación en un futuro no muy lejano. 
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ABSTRACT 

 

The present work of investigation understands the study and the search of a 

solution to achieve a better and suitable dation of justice, all this in reason of the 

enormous procedural load that lentifica and it bureaucratizes our Peruvian 

system of justice; in this one I marry centring specially on the procedural civil 

plane. 

 

The civil interdiction like a notarial procedure means a great possibility of 

prosecuting a rapid and efficient solution, without it damages some right of the 

parts or interested parties, in it we apply practically the beginning of due 

procedure, unanimity, consensus, as well as the beginning of guardianship of 

rights. 

 

One will seek to explain in a clear way the advantages that with they it would 

bring if of the jurisdictional area it was returning in a notarial procedure it including 

in the Law of Notarial Competition in not contentious Matters - Law N ° 26662 - 

adapting it in order that his application is correct avoiding more delays or 

prejudices of supposedly interdiction, assuring the prompt intervention of an 

assistant who could guard over his interests. 

 

It is considered important to emphasize that the intention of this investigation is 

to innovate across a change in all that it refers in notarial matter, since already it 

was mentioned previously, point was analyzing for point the legal rules that 

regulate the guardianship as a supplementary institution of the protection that 

subadds to a process sumarísimo and adapting it to the standards of the notarial 

step, looking for efficiency to the moment to designate a healer without falling 

down in any more delays, propitiating a juridical system adapted in the search of 

the guardianship of the civil rights recognized by the classification. 

 

Finally, it is necessary to mention that the rights, duties and beginning recognized 

by the constitution will be the props that were helping to that concretice the 

present investigation in a not very distant future. 




